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que al entregarse ellos mismos á las fuerzas füder·ales no 
han hecho mas que remachar sus cadenas. 

EE:ta ha sido hasta el momento en que esc1-ibimos estas 
líneas, In cadena no intel'l'umpida de ataques á la sobel'l\
nfo de los Estados. 

Segun II uestrn Consti tucion, los Estados que forman lu. 
confederncion mexicana, sou libtes é independientes en to
do lo que ve á su régimen interior. Ese artículo que forma 
Lt has~ dP. nuestt·o sistema político en las relaciones que 
e~tablece de las entidades que forman la federacion, ha 
i::ido dPclarado letra muerta. El sistema federal ahorn está 
tan desligurado fJUe nadie puede creer sino que hay com
pleto centralismo. Al menos 110 se da ningun paso por el 
gobierno general que no tienda ú oprimir á los Estados, á 

sujetarlos á su dominaeion ¡Infeliz el gobernante que se 
opone en l~ mas mínimo á cunlquie1· tendencia por desca
hellacla que sea del ejecutivo federal, muy poco tendrá que 
durar al frente de su Estado! . 
' El gohierno geueral hu influido eu la. eleccion de cada 
uno de los gobernadores que existen, y cuando como en 
Nuevo Leou el pueblo se sobrepone al poder, viene el es
tado <le sitio, se inierrumpe el úrden constitucional y el 
Presidente Lerdo manda poner las cosas como le convienen. 

En vista de estos manejos, en vista de esta política, en 
vista de estos hechos que nadie puetle negar, volvemos á 
dirigirnos esta pregunta: ¿qué democracia, qué especie de 
gobierno tenemos1 

Notas al capítulo VII. 

M.ANJFl!,1JT A OIOB de lo, senadores y dipu
tado~, ekgidos por l<Js colegios de Jalisco, á sm 
comitc-"l.tes: 

El Estado de Jalisco, lo mismo que todos lo!!de
mas de la República, hizo últimamente St,1S elec
ciones para la constituciou de los podere~ federa
les; pero desgraciadamente no tnrn para ello la 
misma libe1tad que algunos otro~. y los resultados 
han sido tan escandalosos en el país, como funestos 
para las instituciones. 

.Al organizarse las mesas y coleo-íos electorales 
· 1 f · ' n ' aparecieron a rente otros mas o menos irrer•ulares 

puesto que les fal_taban 1JJ11chos, reqnisitotde ley¡ 
pero que pretendian suplantar a lo:; lecrítimo:; ha
ciendo circular el rumor <le sn triunfo, co1~0 si 
contaran con Jma poderosa protcecio11 oficial fa 
que ha resultado ver<ladera, por mas increible que 
parezca y por mas que esto asombre á la sociedad. 

Las poblaciones de Jalisco presenciaron aquella 
lncha repugnante.de la presion y la violencia con
ti:a el libre suf_ragio: la _fuerza federal qne 110 de
bia ten,er mas rnger;cn~ia que la d_e .~rotejer y dar 
garantrns al voto pubhc0, se conv1rtio en una ame
unz~, cuando 110 desc~ndió á l~s hechos, y allí do11-
de a pesar de sn actitud hostil no pudo triunfar 
protegió la formacion de juntas electorales falsas,: 
espúrias, en donde si había uno que otro clecto1· 
legítimo, seducido ó intimado, los <lemas eran su
plantados. Xada seria capaz de alterar la verdad 
de estos hechos, así como la íntima con viceion q11c 
de ella tiene el pueblo jalisciemc. 

Sin embargo de esa presion tan general y ame
nazante, los electores, encerrados en el círculo de 
sus deberes y afrontando amenazas y peligros, lo-. 
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graron expresar sn voluntad lega.lmente en casi to,
dos los distritos, dando esto por final resultado la 
cleccion con que fuimos honra.dos. 

Al venir á presentarnos ante las Cáma.ras como 
mandatarios de Jalisco, con las mas robusta.sprue
'bas que fundaba~ nuestro d~recho,. no esperába
n~os que ellas serian dE;5atendidas nt que se deci
diera nuestra. reprobacIC,n, quedando ultrajadas la 
razon y las leyes. 

Tan injueta. decision no fué ciertamente el fru
to del debate parlementario, ni se dió en el terre
~º. de la ley y del derecho: fué, eí, un golpe po
htico, un verda_dero golpe de ~stado, en que el po
der representatirn de una entidad federafü·a fué 
suplantando sin rodeo• y rompiendo la ley q~e lo 
amparaba legítimamente en sns títulos. 

Diputados y ~enadores jaliscienses y de otros 
E~tados

1 
combatieron. en las Cámaras las tropeiías 

é ilegalidades que se iban á. cometer segun ae veia 
1~or los dictá_mencs p_resentados, por~ todo fué inú
til: la exclus10n se l11zo implacablemente, y fue
ron arrojados de ambas Cámaras los senadores del 
Estado y los diputados de los distritos 1n 2~ 3~ 
4º "'º 9° 11° 13° 18 ' 

1 1 

., t., ., ., ., ~ y 19\ y aprobado& en sn ln-
gar a.-.1uellos qne, suplantando el ,·oto, habian fra
guado c~edenciales_ doble,.,, Es décir, que las falsas 
credenciales han sido aprobadas por los poderes 
públic?~ de la nacion, y condenadas como nulas 
l~s _15~gitm~a~. Con e~a extrafia parcialidad, ~e de
c~dio la. crisis ~lectoral en que campeaban las viola
CIO?es mas odiosas del sufragio público y eran nl
traJados el idecoro y la dioniJad del Estado cuy~ 
delito ha. si~o marchar po~· el sendero de la 'ley. 

~?r ~n. 1msma razon d~ _la política d~ partido y 
paic1ahdad, fueron adnntidos como chputados los 
que se presentaron vor los distritos G?, 8? y 16?, no 
obstante las 1n·otcsta5 de los electores v el análisis 
~e la ~egislatura do J ali seo, que den~mciaban las 
ilegalidades <:n ellos cometidos. Solamente esca
paron de,l~ proscripcion parlamentál'Ía, los dipu
tados legit1)nos por los distrit<)S 5n1 12? y 14. 
~r~ preciso para. poder lanzar á los senadores, 

nuhficar la mayor parte de los colecrios leo-ítimos 
pue~ e_stos daban (~ aquellos funcio~arios ~na ma~ 
yona rncontcstablc., La comision de poderes en el 
Congreso se encargo de la obra, y no teniendo 
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rnzones que producir, para sostener las injusticias 
'lue allí se iban , proclamar, tuvo la serenidad de 
sostener: 1? Que las autoridades de Jal,istJO M 
mereci(l,11, fé, por parciales. 2~ Que era preciso 
refrenará Jalisco, que hacia la guerra á. toda la 
República, siendo por lo mismo eata cuestión po
lítwa. lié aqní la so1ncion que nos revela cuáiha 
sido la causa de que ae le haya desconocido al Es
tado su representacion. 

Las apreciaciones de la comision fueron contes-
tadas victoriosamente, coss bien fácil tratándose de 
tales objeciones. Porque ni la comision podiaqlútar 
á las autoridades del Estado la fé pública que les 
eoncede el art. 115 de la. Constitucion, ni el Esta
do de Jalisco ha perturba.do la paz, como conita á 
la nacion entera. Los antecedentes de Jalisco de• 
muestran cuan celoso ha sido el pueblo y las auto· 
Tidades de aquel Esta.do, por la conservacion del 
órden público; las acusaciones de rebelion son un 
pretexto bien conocido para justificar 1os atenta
dos que se han cometido, y para poderlo oprimir. 
:Miéntras tant~, Jaliico ha batido á. los revolucio
narios, ha pagado fielmente, y con mas ventaja ca
da dia, su contingente pecuniario á. la Federacion; 
y por último, hace imperar en f>U régimen interior 
el órden constitucional. 

No, Jalisco nunca ha apelado á. la revolucion, 
y buscará como lo ba hecho siempre, medios le
gales para que sean corregidos los abusos en con
tra de su soberanía. La juiticia federal está ya co
nociendo de la incalificable falsificacion del voto 
público, y tenemos fé de que ante los tribunales 
se haga al Estado la justicia que se le negó en el 
Congreso. 

Por lo que á nosotros toca, esperamos con. la. 
conciencia tranquila el fallo que decida quiénes 
son los faliificadorns. 
~El Senado ha vulnerado las facultades de 

la Legi!latura de Jalisco al n ulificar la declaracion 
de senadores que aque!la hizo, con arreglo al art. 
58, fraccion .A de las reformas constitucionales 
votadas en 6 de Noviembre de 1874-; y ha consu
m&do ademas un acto que no es mas que un de
talle de la escena de csclusivismo político contra 
Jalisco. 

Hemos hecho lo que el deber exigia. Jalisco ha 

• 
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quedado sin representac;ion legítima en el Con
greso, y sin la única que n~andó al S~na<lo; p_ero 
debe esyerar la rebabilitac10n q1~e exigen la JUS

ticia y e bien público. 
Conduimos dando gracias al pueblo que nos 

homó con isu representacion, y sometiendo nu?s
tra cauia ante la opinion públiea, el mas grandio
so de los tribunales de la sociedad. 

México 15 de Setiembre de 1815.-lgnacio L. 
Vallarta. - Pedro Ogazon.-Jgnacio Sivva.
Leonardo L ópez Portillo.-lreneo Paz.-José 
0. Gonzalez.-.Leonides Torres.-Salvador Oa
marena. - l!,1ifrasio Oarreon. - Fran~i&co M. 
Oalvan.-.Agustin Padilla.-Je&us Enseño. 

La mayoría de ws diputados al déci''!Lo octavo 
congreso constitu0ional ~el Bstad~ libre y so
berano de Nu~o-Leon, a sus comitentes: 

Conciudadanos: • 

El ataque á las instituciones democráticas <¡ne 
con tanta anticipacion, pregonaro~ lo, que se titu
laron ajentes electorales del Presidente ele la Re
pública, 6 fa\"'oritos snyos, vino á. consumarse la. 
mañana de hoy por el gefe de las armas federales 
q_ue guarnecen esta plaza. 

El rreneral Fncro en uso de faculbdes que solo 
·él conboce y de que ninrrnna antoriadad del pais 

' º , d l'. se halla. investida, se ano¡;o el man o po 1hco y 
militar del Estado, mandando <lepolll'r las &rmas á 
los que las traían en la mano, ya como trastorna
dores del órden público, ya como sostenedores del 
órden establecido. 

Los momentos en qno tal declaracion ~e hiciera. 
no podian ser mas inoportunos: El gobierno del 
Estado estaba potente de s~1_yo para so!ocar 1~ re
belion, y ademas, se le habia mauda<lo 1mpart1r el 
auxiho de la fuerza federal. -

Nuestra situaciou, como diputados al Congreso, 
que debió instalarse hoy, quedaba perfectamente 
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<lefini<l11. con la proddencia del general Fncro: si 
1a acatábamos, quedar snspemos en el ejercicio de 
las funciones que el pneblo nos cometiera: si la 
dcsconoci<1.mos, aceptar la lucha armada á. que pro
vocaba al E:,ta<lo el que tan intcmpestiramente se 
convirtió, de auxilia1· del órdon, en un nuevo ele
mento <le subrersion. 

Colocados en 12sta disyuntiva; con la eeperanza, 
aunque remeta, de la reprobacion de tal conducta 
de pnrte de los poderes de la Union, y mas que 
todo, no queriend~ que se ~nsa1~grenta~·a nuestro 
suelo en uua lucha mconvemente y des1~ual, nos 
<lccidimos por el primor término, no sin mucho 
esfuerzo, porque no era esto lo que consultaba la 
justicia, ni tampoco la _,·ohmt..d _de los _hombres 
de ánimo fuerte, de qmenes pudunos 011· la voz, 
ni mucho mooos la de nuestra heróica Guardia 
Nacional, resuelta hasta á sacrific;arse por la lega
lidad. 

El paso está dado ya; pero lo interpretaría mal 
el que lo atribuyera á otra ca)1sa, qne á_ la :tcept:t
cion de un suceso que las circunstancias no per
mitían contrariar como con venia. · 

Nuevo-Leon tiene sus autoridades legítimas y 
constitucionales de que está privado por un acto 
incalificable <le la fnerza armada. fü en las autori
dades supremas de la, Nacion aún que<la un rasgo 
de constitucionalismo v de respeto á las institu
ciones, capaz de sobr~pÓnerlo á las miras é intere
ses de partido, ha:án jn~ticia al Estado, sujeto ya 
á demasiadas pruebas de apego 6. la tranquilidad 
y al 6rden. 

U na nsonada, como la de Martinez, y el clamor 
injustificado de otros cuantos que se aventuraron 
á la lucha electoral contra la opinion general del 
Estado, no pueden provocar, en nn buen derecho, 
11in<1ona decision de las autoridades supremas, so
bro ios actos elector'1es ejecutados con 1\spo11 tanei • 
dad. La queja que cupiera contra esos actos, no se
ria por cierto de parte de los que la interponen, 
que "n esta capital tuvieron á su disposicion la 
fuerza federal, y en todo el Estado la fuerza mo
ral y el aliciente que presentaba una candidatura, 
al decir de ellos,. recomendada y 9-ue seria impues
ta por el presidente de 1a. República. 

La condicion del Estado no puade ser mas la-
... 
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mentable ni puede dar,;e alt1.que mas rudo á las 
institucio~1es tan caras para nuestro pueblo; y sin 
embargo os ~onjnramos á e~perar. Mas ~llá, el país 
verá que es mentida la vaha y populandad ~e al
"nnos, que es extrafio á su conduch el rop_a3e de 
demócratas que visten y que todo lo encamman al 
<lesquiciamento social, que es á lo que deben su 
posicion y su fortuna. 
• :Monterrey, Setiembre 15 de 1875. 

Diputados :eor el 1~ distrito, Triniclad Go:iza
lez Doria y Tomás Ei'tl.ojos~. Por el 2'\ ~icet~
te B. T1·eviño. Por el 3\ Isidro Flores. f ?r el 
4\ Filomeno P. de la Garza. P?r el 9~, Viv.iano 
L. Villareal. Por el 10º, Francisco Naran.;o. 

J 

CAPITULO ULTIMO. 

RESlUIEN DE LA OBlt.A. 

El Presidente Lerdo, al entrar al poder 1í causa de la 
muerte <le D. Benito Jml.L'ez, se e.ncontró en um~ 5ituacion 
tnn excepcionalmente bonancible, como no la puede espe
rar cualquiera otrn gobernaute. Los partidos deseosos de la. 
paz, se agrupaban ú su derrndor; la confianza pública era 
tal, que los particulares le ofrecieron un préstamo cuantio¡::o, 
para. que rcorgauizarn. la situacion política. Terminado 
el interinato, y tomacla. posesiou, por la. cleccion casi uná· 
n ime de los pueblos, <ll~ la. primera magistratura de la 
Nacion, se creia. que el revolucionario Lerdo daria cabida 
á las legítimas aspiraciones de la revolucion; pero en vez 
de esto se decidió, siendo ingrato con sus mismos partida-

' ., ríos y desoyendo la opinio11 pública, ú seguir la. política 
gastada de J uarcz, conservando su mismo gabinete. Esta 
fué la primera causa. de su impopularidad. 

Despues de su advenimiento al poder: el Presidente Ler
do no ha podido presentar una cuenta satisfactoria de sus 
·gastos, y ha. hecho que la Cámara apruebe presupuestos 
excesivos, como se le Jemostr6 en el periodo de sesiones de 
Abr\l y Mayo de 1873. Despues que ha hecho elegir los 


